
ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Secretaría Distrital

AMBIENTE

RESOLUCIÓN No.||g 7 Q 4 7

Por la cual se justifica el trámite de un contrato de prestación de servicios profesionales por contratación
directa

LA DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

En uso de sus atribuciones legales, especialmente, las conferidas por las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007,
sus decretos reglamentarios y la Resolución de Delegación No. 629 del 7 de Febrero de 2008 y;

CONSIDERANDO:

Que, en cumplimiento de los principios de transparencia, economía y responsabilidad que rigen la
contratación publica, la Ley 1150 de 2007, en su artículo 2, numeral 4, prevé como modalidad de selección,
la contratación directa.

Que, según lo previsto en el literal h), numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Art. 82 de Decreto
2474 de 2008, la contratación directa procede en los casos de celebración de contratos de prestación de
servicios profesionales.

Que, el Consejo de Estado mediante Auto fechado ei 6 de agosto de 2009, notificado por el estado el 19 del
mismo mes, suspendió provisionalmente los efectos del parágrafo segundo del artículo 77 del Decreto 2474
de 2008, por lo que, los contratos de prestación de servicios profesionales deben estar precedidos de un acto
administrativo de justificación.

Que la Secretaría Distrital de Ambiente para la ejecución del Proyecto 303 "Gestión para el Desarrollo de la
Política Pública de Educación Ambiental", requiere un (1) profesional en Derecho, con seis {6} años de
experiencia relacionada con el objeto del contrato o áreas del Derecho Público ó Derecho Administrativo,
para asesorar y apoyar jurídicamente a las instancias de participación y educación ambiental, lideradas por la
Secretaria Distrital de Ambiente, en las diferentes localidades del Distrito Capital./-

Que el señor JOSÉ GUILLERMO PUENTES BAJ^REIRO identificado con la cédula de ciudadanía No.
17.634.682 expedida en de Florencia (Caquetá), ̂ festá en capacidad para desarrollar el objeto del contrato
propuesto, de acuerdo con la constancia de idoneidad expedida por la Ordenadora del Gasto.

Que, la Secretaría cuenta con recursos disponibles para amparar las erogaciones económicas que resulten
de esta contratación, así:

Certificado de Disponibilidad No.
Concepto

Código presupuesta!
Valor

3430 del 25 de octubre de 2010. \/
Gestión para el desarrollo de la Política
Educación Ambiental.

Pública de

3-3-1-13-01-06-0303-00
$ 14.400.000 r /
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